Ley 19518 art/88 y art/89 publicada en el  DO 14/10/97. Sustituye las plantas de personal del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, y fija requisitos para el ingreso y promoción
Ley 19518

Artículo 88.- Sustitúyense, a contar del día 1º de abril de 1995, las Plantas de Personal del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, adecuadas por el decreto con fuerza de ley No. 3, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, por las siguientes:

	
	Grado E.U.S.
	No. de cargos

	Director Nacional
	2
	1

	Planta Directivos
	
	

	Jefe Departamento
	4
	5

	Director Regional
	5
	5

	Director Regional

	6
	10

	Jefe de Subdepartamento
	7
	1

	Jefe de Subdepartamento
	8
	1

	Directivo

	10
	3

	Directivo
	11
	2

	Directivo
	12
	3

	Subtotal
	
	31

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	4
	1

	Profesional
	5
	2

	Profesional
	6
	4

	Profesional1
	7
	7

	Profesional1
	8
	5

	Profesional1
	9
	3

	Profesional
	10
	2

	Profesional
	12
	2

	Profesional
	13
	2

	Profesional
	16
	2

	Subtotal 
	
	30

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	9
	3

	Técnico
	10
	3

	Técnico
	11
	2

	Técnico
	12
	4

	Técnico
	13
	2

	Técnico
	14
	2

	Técnico
	16
	2

	Técnico
	22
	1

	Subtotal
	
	19

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	12
	3

	Administrativo
	13
	2

	Administrativo
	14
	5

	Administrativo
	15
	4

	Administrativo
	16
	4

	Administrativo
	17
	4

	Administrativo
	18
	2

	Administrativo
	19
	2

	Administrativo
	20
	2

	Administrativo
	21
	2

	Administrativo
	23
	2

	Administrativo
	25
	1

	Subtotal
	
	33

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	19
	1

	Auxiliar
	20
	2

	Auxiliar
	22
	3

	Auxiliar
	24
	2

	Auxiliar
	26
	1

	Subtotal
	
	9

	Total General
	
	122


Artículo 89.- Fíjanse los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

Planta de Directivos 

Jefes de Departamento, Directores Regionales y Jefe de Subdepartamento grado 7º E.U.S.: 

- Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres de duración, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

- El cargo del Jefe de Departamento al que se le asignen funciones jurídicas requiere el título de abogado.

Planta de Directivos 

Jefe de Subdepartamento grado 8º E.U.S.: 

- Título de Contador Auditor o Contador Pú-blico.

Los cargos de Directivos grados 10º, 11º y 12º E.U.S. requieren alternativamente:

- Título Profesional de una carrera de a lo menos seis semestres de duración, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o

- Título de Técnico otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

Planta de Profesionales 

Los cargos de Profesionales entre grados 4º y 7º requieren: 

- Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres de duración, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

Los cargos de Profesionales entre grados 8º y 16º requieren:

- Título Profesional de una carrera de a lo menos siete (7) semestres de duración, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

Planta de Técnicos 

Los cargos de Técnicos requieren, alternativamente: 

- Título de técnico o equivalente otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, de cuatro (4) semestres a lo menos; o

- Título de programador de Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica de una carrera de a lo menos cuatro (4) semestres; o

- Título otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico Profesional del Estado o reconocido por éste, o título de contador; o

- Licencia de Educación Media y cursos de especialización o perfeccionamiento de a lo menos 120 horas en áreas de gestión o aquellas propias de las labores del Servicio y experiencia de a lo menos cinco años en funciones de supervisión de cursos o programas de capacitación, acreditados por el Director Nacional del Servicio.

Planta de Administrativos 

Para Grados 12º y 13º se requiere: 

- Título de Secretaria Ejecutiva o de otra carrera equivalente.

Para Grados 14º a 21º se requiere:

- Licencia de Educación Media o equivalente.

Planta de Auxiliares 

Para Grado 19º se requiere: 

- Educación Básica aprobada y Licencia de conducir clase A ó B.

Para Grados 20º a 26º se requiere:

- Educación Básica aprobada.
MODIFICACIONES

DFL 3/2003. Ministerio del Trabajo y Previsión Social, publicado en el DO 22/12/2003. 
CREA CARGOS QUE INDICA EN LA PLANTA DE PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO
D.F.L. Núm. 3.- Santiago, 17 de octubre de 2003.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61º de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en el artículo 70º inciso 3º de la ley 19.882 que aprobó la nueva política de personal de los funcionarios públicos que indica, publicada en el Diario Oficial de fecha 23 de junio de 2003 y la resolución exenta Nº10.211 de fecha 20 de agosto de 2003 del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, dicto el siguiente, 
Decreto con fuerza de ley:
Artículo único: Adécuase la planta del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, establecida en el artículo 88º de la ley Nº19.518, creando los siguientes nuevos cargos en la forma que se señala:
	Planta
	Grado
	Nº Cargos

	Directivo
	10º EUS
	1

	Profesional
	7º EUS
	1

	Profesional
	8º EUS
	2

	Profesional
	9º EUS
	1


DFL 21/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 21.- 
Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 6º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, contenida en el artículo 88 de la Ley Nº 19.518, y en el decreto con fuerza de ley Nº 42, de 2003, del Ministerio de Hacienda.
DFL 22/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 22.- 
Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 6º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, contenida en el artículo 88 de la Ley Nº 19.518, y en el decreto con fuerza de ley Nº 42, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 
� Dos cargos de Directores Regionales creados por el DFL 21/2007 (H). DO 02/10/2007 y DFL 22/2007 (H) DO 02/10/2007


� DFL 3/2003





